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G A C E T A  DE MA D R I
S U M A R I O

Parte oñcial

Ministerio da Gracia y Justicia.
Real decreto conmutando 'por la de 

tres años, ^eis meses y veintiún 
dias de prisión correccional, las tres 
penas im,pues tas a Dionisio Me dra-̂ , 
no Villalón en la causa y por los 
delitos que se mencionan. — Pági
na 586.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo se constitu

ya en la forma que se publica él 
Tribunal calificador de los ejerci
cios en los concursos oposición a 
plazas de Liquidadores de la Con
tribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.—Página 586.

Otra retrotrayendo al dia l.« de Julio 
del año actual la efectividad del 
nombramiento de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de la Administración de la 
Hacienda pública, conferido en la

fecha gue se indica a D. Antonio 
Ale ay de Rodríguez.—Página 586.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe "de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública a 
D. José Mármol Fernández, que lo 
es de segunda.—Páginas 586 y  587.

Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cu'erpo 
general de Administración de la Ha-, 
ciencia pública a D. Eduardo García- 
Bajo Guitón, que lo es de tercera.— 
Página 587. ¡

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Administración dé tercera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública a 
D. Jacinto Marios Llobell, Jefe de 
Negociado de primera clase del ex-, 
presado  ̂ Cuerpo.—Página 587.

Otro ídem id. id a D. Manuel Rezares 
Teullet.—Página 587.

Otro ídem id. id. a D. Francisco Ja
vier Aparici y Cabezas. — Pági
na 587. ^

Minís terio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes, nombrando para los 

Registros de la Propiedad que se 
mencionan a los señores que se in
dican.—páginas 587 a 589.

Ministerio de Hacienda.
Real orden relativa a ampliación áe 

plazo para presentar, los importa
dores directos de mercancías afora
das con recarga por depreciación de 
moneda, las peticiones correspon
dientes para lograr la devolución de 
las cantidades pagadas por dicho 
concepto.—Páginas 589 y 590.
Mimsterio de l a  GobernaciÓa

Redi orden disponiendo se ¡adopte la 
\ cianhidrización como procedimiento 

preferente de desratización y desin
sectación de los servicios sanitarios 
dependientes de este Ministerio. 
Páginas 590 a 592. ' .

Ádrninisü'aciÓB, Central 
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  ^ u D s e o r e ta r ía .  

Anunciando al turno de oposición eUr 
tre Auxiliares la provisión de la Cá
tedra de Lengua y jJiieratura espa
ñolas, vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Balamanca.—Página 

Idem id. id. la provisión de La Cátedra 
de Química orgánica, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la TJniver  ̂
sidad Central.—Página 592.

A n e x o  1 — B̂o l s a .— S u b a s t a s .— Âd m i-
NISTRACIÓN MUNICIPAL. —  ANUNGIOg 
OFICIALES. , , '
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PARTE OFICIAL

BEL CONSEJO 
BE HIMTROS

S. M. eil R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S . M. la R e in a  Doña yictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas di© la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

MiWSU K S8MU 9 JOSTICUI

REAL DECRETO
■Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Valladolid, proponien
do, con arreglo al artículo del 
Código penal, que las tres penas de 
tres años^ seis meses y veintiún días 
impuestas a Dionisio Medrano Villa- 
lóri, como autor de tres delitos de 
abu'sois deish Olí estos, se, eonmutei 
por la de tres año's, seis meses y 
veintiún días de prisión correocio-

Oonsiderando ¡que da, la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales 
resulta notoriamente ■e.xcesiva la pe-- 
na impuesta^ ya que ios actos ejecu
tados todos lo fueron consecutiva- 
mente!  ̂ lo' que dentro del orden mo
ral determina menos gravedad que 
si se hubieran realizado en ocasio
nes distintas:

Vista la ley de 18 de Junio d 
1870, que reguló el ejercicio de ia 
gracia de indulto,

De acuerdo con la propuesta de 
la .Sala senteniciadora y con lo icon- 
isultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado^ y conformán
dome con el parecer de Mi Gonsejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar por la de; tres 
años, seis meses y veintiún días de 
prisión correccional las tres penas 
impueistas a Dionisio 'Medrano' Villa- 
lón en la causa y por los delitos 
menicionado's.

Dado en Síantander a tres de Agos 
to de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro ríe Gracia y Justicia,

Ma r ia n o  O r d ó ñ e z .

HIHISTERIO SE UCIENBA

EXPOSICION
SEÑOR: Dictado el Real decreto 

de 3 de Octubre de 1921 antes de
que hubiese tenido lugar ningún 
concurso-oposición para cubrir p la
zas dei Liquidadores de la Contribu
ción sobre las utilidades de la rique
za mob i liarla, no pudo tenerse en 
cuenta en ejsa disposición la conve
niencia evidente de que en el T ri
bunal calificador ífiguraise un funcio
nario especializiado en el nuevo ser
vicio.

Ante esta consideración, y atento 
además el Ministro que suscribe al 
propósito de dar mayor flexibilidad 
al precepto indicado', para evitar 
dificultades que la experiencia ha 
puesto de manifiesto'^ y prinicipal- 
mCnte para que en los sucesivos 
concursos no tengan que ser casi 
siempre los mismos juzgadore;», tie
ne el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de- Decreto.

:Santainder,^6 de Agosto de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M.,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía , /

REAL DEGRETO
A propuesta del Ministro de ITa- 

cienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero'. El Tribunal ca

lificador de los ejercicios en los 
concursos-oposición a plazas de Li
quidadores de) la iGontribuición sobre 
las utilidades de la riqueza móbi- 
liaria se constituirá en la forma si
guiente:

Presidente^ el Director general de 
Gontribuciones, con la facultad de 
delegar en uno de ]os' Subdirectores 
d 1 Centro.

Vocales: tres Jefes de Adminis
tración o de Negoiciado de prim era 
clase d.el Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda' pública, 
propuestOiS: uno por el Interventor 
general de la' Adiministración del 
Estado; otro-, por el referido Direc
tor, y el tercero, por el Inspector 
genóral de Hacienda.

Un Oatedrático de Economía pólí- 
tica o de Hacienda pública de Uni
versidad del Reino o de la Escuela 
Central de Intendentes Mercantiles.

Un Profesor mercantil de los ads
critos al Ministerio que tenga cate
goría de Jefe de Administración o 
de Jefe de Negociado de prim era cla
se; y ■ ; :

Un funcionario Liquidador, a pro
puesta también de la Dirección dr 
Gontribuciones, que hará, además^ 
las veces de Secretario.

Este Tribunal examinará los ex
pedientes o certificaciones académi
cas de los interesados y las cértifi- 
caciones de servicios prestados al 
Estado que tengan analogía con los 
trabajos que habrán de verificarse 
en los Negociados especiaiLes de Uti
lidades, y con estos eilementos y cua
lesquiera otros que se aleguen do- 
cumeintalmente por los solicitantes 
en sus instancias para acreditar su 
capacidad de trabajo y su competen
cia pro'feisional, el Tribunal decla
rará  en término de siejte días y sin 
ulterior reiqursp! gdmitidos al con
curso-oposición a  los' que juzgue 
con méritO'S bastantes. <

Artículo segundo. ^Qüeda modifi
cado en eiste sentido' el Real decreto 
de 3 de Octubre de 1921, e incorpo
rado el presente al dej 30 de Marzo 
de 192)2 sobre la misma materia.

Dado en Santander la sietei de 
Agosto ide mil novecientos veintidós.

i i í u - ’ ;: ALFONSO •
B1 Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía ,

REALES DEGIRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y en ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos-,

Vengo en retrotraer al día I."* de 
Julio del corrieinte año la efectivi
dad del nombramiento de Jefe de 
Adminfstraición de tercera clasei diel 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública conferido a don 
Antonio Alcayde Rodríguez por Mi 
Decreto de fecha 28 del expresado 
mes.

Dado en Santander á sieie de 
Agosto de mil novecientos veintidós’.

ALFONSO
Bl Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe de Administración de 
primera clase dél Guerpo general fl ■' 
Administración de la Hacienda pú
blica, con la efectividad de 4 del mes 
actual, por el artículo 4.”, letras A-a 
del Reglamento de 7 de Belptie'mbre 
de 1918, a D. José M'ármol Fernán
dez, que lo e¡s de- segunda del mismo 
Cuerpo y de Sección en La Repre
sentación del Estado en el Arrenda
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miento' de Tabacos y Direcición ge- 
nerail deil Timbre y d'c;l Monoípolio de 
cerillas. ’

Dado en Santander .a siete de 
Agosto de mil novecieíntos veintidós.

ALFONSO
$31 Ministro de Hacienda.

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

■ Vengo en nombrar, en ascenso de 
esdiala:, Jete ;de Administración de 
seigunda cl'asej del ‘Gnerpo,, general de 
Adiministración de la Hacienda pú
blica, con la efectividad de 4 del mes 
actual, por el artículo 4.°, letras A-a 
del Ríeglamieínto de 7 de Seiptiembre 
de 1918, a D. Eduardo García-Bajo 
Gullón, que lo es d'e tercera del mis
mo Cuerpo, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Valladolid.

Dado en Santander a ■ 'Siete de 
Agosto de mil novecieintos veintidós.,

ALFONSO
HI Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía ;

Vengo en noimbrar.. en ascenso de 
escalla, Jefe de Administración de 
tencera iclase del Guerpo general de 
Administración de la Haicienda pú - 
blicá, con la efectividad de 1.° de 
Julio último, por cll artículo 4.^ le
tras B-a del Reglamento de 7 de 
Seiptieimbre de 1918, a D. Jacinto 
Martos Llobell, Jefe de Negociado de 
primera clase del expresado Gueripo 
en la Ordenaición de pagos por obli- 
gaciones de lois Ministeirios de Gra
cia, y Justicia y Gobernación.

Dado en Santander a siete de 
Agosto de mil novecientos veintidójS,

ALFONSO
151 Miiiistro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe dei Administriaíción de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la' Hacienda pú
blica, con la efectividad de 28 de 
Julio último, por el artículo 4.G le
tras B-b de)l Reglamento de 7 de 
Septiembre de t918, la D. Manuel Be- 
zares Teaillet, Jefe de Negociado de 
prim era clase del expresado Guer- 
ipo, interventor de Haicienda en la 
provincia de Avila.

Dado en Santander ,a siete de 
Agosto de mil novecientos veintidós.

ALFONSO :
EJ Ministro de Hatíenda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala. Jefe de Administración de 
tercera d a se  del Cuerpo general de 
Administraición de la Hacienda p ú 
blica, ;Con la efectividad de 4 del mC's 
actual, por el artículo 4.®̂ letras B-a 
del Regiamento de 7 de Septiembre 
de 1'918, a  D. Francisco Javier Apa- 
rici y Cabezas, Jefe de Negociado de 
prim era clase del expresado Guerpo, 
Interventor de Hacieinda en (Santa 
Griizi de Tenerife.

Dado en Santander a siete de 
Agoisto de mil novecieintos veintidós.

ALFONSO
K1 Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

illmo. Sr.: S. M. el ,Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, 'tumo primero del a r
tículo 303 la ley Hipotecaria, ba 
tenido- a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Burgo de 
Osma, de segunda clase, a E. Rafael 
García Gastilla, que sirve el de Sa'n- 
to Domingo de la Galzada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
DiiOs guarde, a V. I. muchos’ años 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Director' general idie loís. Registras 
V del Notariado.

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo dis'puesto poi 
los artículos 297 de [a ley Hipoteca
ria  y 430 de su Reglamento, se ha 
servido jubilar, con derecho al liaber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Francisco Ramallo Gallardo, Re
gistrador de la Propiedad de Alican
te, de prim era clase, por haber cum
plido' la edad de setenta años que las 
citacfas disposiciones establecen para 
la jubilación forzosa de dichos fun
cionar i OiS.

Lo comunico a V. I. de Reiail orden 
para su conocimíiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Agos to de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Director (general de loo Registro,s 
y del Notariado.

illmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla primera, turno' primero, del a r
tículo 303 de, la ley Hipotecaria, ba 
tenido a, bien nombrar para  el Regis
tro de la Propiedad de Arévalo, de 
primera clase, a D. Rogelio Gómez 
Pineda, que isirve el de Santa María 
de Nieva.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Agosto de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Diréctor general de los Registros 
V del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el ,Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, tum o primero del .ar
tículo 303 dej la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Guéllar, 
de segunda clase, a D. Joaquín Gar- 
mona y Pérez^ de Vera, que sirve el 
de Alcántara,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

.Señor Director .general de los Registros 
v del Notariado.

Timo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno primero del a r
tículo 303 del la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Puigcer- 
dá, de segunda clase, a D. Manuel 
Alearaz Mainez, que sirve ejl de La 
Unión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde, a V. I. muchos- años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

p. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Director general de los Registros 
y  del Notariado.

Timo. Sr.: S. M. el R̂ey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en lá 
regla primera, 'turno primero del a r
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de San R@-
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ba^tián^ de primeara clase, a D. Ber
nardo Bastilla González, que sirve 
®I d0: Gandía.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimienío y efectos piportunos. 
DiiO's 'guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. D .,
JUSTINO BERNARD

¡Señor Director general de ios Re
gistros y del Notariado.

ílmo. Sr.: S. -M. el .R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno primero del a r
tículo 303 de la ley Hipotecaria, lia 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Gastello- 
te, de tercera clase, a D. Lorenzo 
Morilla Cobo, que sirve el de €e- 
breros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
D.it0'S guarde a Y. I, muchos años, 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. B .,
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir general de los Registrois 
y del Notariado.

■Dmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla primera, turno primero del ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido, a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de La guar
dia, de tercera clase, a D. José Mía- 
ría  González Gamonal, que sirve el 
de Laredo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oporlunos. 
Dios guarde a Y. I. mucihos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Director general de lois Registros 
y del Notariado,

Dios guarde a Y. I, mudiios años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. B.,
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir general de los Registros 
y del Notariado.

ÍTlmo. Sr.: S. M. el ¡Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesta en la 
regla primera, turno segunda del ar-, 
t í cul o 3 o 3 (i e la ley H ip o t ecar i a , b a 
tenido' a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Alcira, de 
prim era das?, a D. Antonio García 
Moreno, que sirve el de Sueca.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos;.

limo. Sr.; S. M. el ,R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundo’ del 
tículo 3R3 de la ley Hipotecaria^ ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Barbastro, 
de prim era clase, a D. Garlos López 
Haro, que: sirve el de Muía. ’

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oporrumos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

p. B., j 
JUSTINO BERÍSfARD

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

OHmo. Sr.: S. M. el .Re y  (q. D. g.),. 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundo del a r
tículo 303 de la ley Hipotecaria, há 
tenido a bien nombrar para, eh Re
gistro de la Propiedad de Lora del ■ 
Río, de primera clase, a D. Paulino 
de Ley va. Oliver, que sirve el de Al
ba de Tormos.

Dc’ Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos Oiportimos.. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. B.,
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir generail die los Registros 
V del Notariado.

Jlmo. iSr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundo' del a r
tículo 303 de lia ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de MarioS/, 
de 'primera clase, a D. Francisco 
Núñe^' Fernández', que sirve el de 
Granada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectO'S oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agoato de 1922.

P. B.,
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir generajl de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. cR ,R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la- 
regla primera, turnO' segundo, del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Proipiedad de Monó- 
vaiq de primera clase, a D. José Mos
quera Alvarez'Builla, que 'sirve el 
de Carayaca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su co'nocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a" Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

" ‘ P. B.,
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir general de los Registros 
y del Notariado. '

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en :a 
regla primera, turno segundO' del a r
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Cáceres, 
de segunda clase,, a D. Juan de Pe
ralta y Torres Cabrera, que sirve 
el de Ocaña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. B.,
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir general de los Registros 
y del Notariado. '

ílmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .j ,  
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundO' del a r
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Gérgal, de 
segunda clase, a D. Antonio Gal indo 
Navarro, que sirve el de Alburquor- 
que'.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectO'S oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, ,5 de Agosto de 1922.

P. B.,
JUSTINO BERNARD

Señor Director generail de líos Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Si\: S. M. el R e y  (q. D. g.)._ 
con sujeción a 'lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundO' del a r
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido-'a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad dq Lucona,. Ú0
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segunda clase, a D. Francisco 'Re- 
doncTo Baliboa, que sirve el de Arcos 
de la Frontera.

il>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos o-portunos. 
Dios guarde a Y. I. mucílios años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Directar' general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundo del a r
tículo 303 de ila ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para  el Re
gistro de la Propiedad de Orgaz, de 
segunda clase, a D. José Yega Río, 
que sirve el de Bujalance.

De Reali orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectO 'S oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. o . .
JUSTINO BERNARD

Señor Diicctoír generail de los Registros 
V del Notariado.

limo. Sr.: S. M. e l,R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundo- del a r
tículo 303 de 'la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nomibrar para el Re
gistro de la Propiedad de Pravia, de 
segunda clase, a  D. Celestino García 
de la Cruz, que sirve el de Dlanes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir generail de lO'S Registrois 
y -diel Notariado.

limo. Sr.: S. M. el .Rey (q. D. g,)  ̂
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla primera, turno isiegundo del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nonjbrar para el Registro de la 
Propiedad de Astudillo, de tercera cla
se, a D. Antonio Ríos IM-csquera, que 
sirve el de Ponferrada.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conoiciimiento y ieifectos oportunos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, ñ 
de Agosto de 1922.

m o..
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir* gener ail de los Registros 
V del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el ^ by (q. D. g.),. 
con sujección a lo dispaesfo rn la, logla 
primera, turno aegun.lo dei artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bierí nombrar para e! Regítro de la 
Propiedad de Guernica, de tercera cla
se, a D. Angel María Martínez y Mar
tínez, qTie dúve el de

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocin^iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. machos año^. Ma
drid, 5 de Agost-o de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

S*eñor Director (general de los Registros 
y del Notariado.

¡limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujecián a lo dispuesto en la re-, 
gla pr'imera^ turno segundo del artículo 
303 dei la ley Hipotecaria, ha tenido a 
b:en nombrair para el Reg/o^ro de la 
Propiediad de Purciiena, die tercera ciar
se, a D. Marnie- do Oampo Fernández, 
¡que sirve eí de Egea de los Caballeros.

De Reail (Oírden lo di:go a Y. I, para su 
conocimiento y efectos -oportunos. Dios 
gjarde a Y. I. muchosi años. Madrid, 5 
de Agosto de J922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir igenerall de los Registro^ 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno ségundo- del a r
tículo 303 de ila ley Hipotecaria, h a  
tenido a bien nombrar para el Re- 
glsitro de la Propiedad de Tol do, dg 
tercera leíase', a D. Ulaudio Rodrí 
guez Parreño, que sirve el de Pie- 
dralhita.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectO'S oportunos. 
Dios guarde a Y. I. mucihos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Director:igeneral délos Registros 
V del Notariado.

lim o . 'Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
con sujeciión á lo dispuesto en la re
gla teroetra del iartículo 3*03 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Piropiedad die 
Cuenca, de cuarta clasie, ¡a D. Luis Fer
nández Seco, quiei sirve el de Torrecilla 
de Cameros.

De Re# orden lo digo -a Y, I. para su

conocimiento y -eifectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Director general de los Registros 
V del Notariado.

illmo. 'Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.q 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla tercera del artículo 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nonibrar para el Registro de la Piro- 
piedací de Herrera del Duque, de 
cuarta clase, a D. Luis Gáceres y Gá_ 
ceres, que sirve el de San Sebasitián 
de la Gomera.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dío-s guarde; a Y. I. muchos anos. 
Madrid, '5 de Agosto de; 1922.

P. D., " 
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir generail de 'los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. .M. el Rey (q. D. g.),-̂  
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla tercera dél artículo 30á de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Ordenes, de cuarta clase, 
a D. Gesáireo Yaldés Abente, que 
sirve el de Santa Marta ide Orti-' 
gueira.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y ef(3ctos oportunos. 
Dios guarde^ a Y. I. muchos anos. 
Míadrid, 5 de Agosto de 1922.

P. D.,
JUSTINO BERNARD

Señor Directoir general de lO'S Registros 
y del Notariado.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose hecho pre

sentes múltiples reclamaciones ro
gando la ampliación del plazo de un 
mes concedido- por el apartado 2.° de 
la Real orden de 11 de Julio próxi
mo pausado, y)ara preisentar los irn- 
porta-ci o-r e-s d i r ect os de m oric anc ía s 
atoradas con recargo  p o r deprecia-  ̂
ción de ra-oneda las peticiones co- 
rrespondiente'S para lograr la devo
lución de las cantidades pagadas por 
dicho concepto, y considerand'o que
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son at'ondibles las razones expuestas 
respecto a la brevedad de dic^bo pla
zo para obtener la doioumentación 
consular necesaria en loa puntos de 
origen,

S. M. el Rey (q ’ D. g.) se ha ser
vido disponer que siemipre que los 
re!Cilamaintes hayan ■'presentado sus 
peticiones dentro del mes concedido 
por la referiera Real orden de: 11 de 
Julio, se les otorgue por las Adua
nas otro mes de ampliaición para la 
aportación material de,sde el extran
jero de los dooumentois comprobato
rios que les han de servir para ei 
fin de que: se trata.

Lo que de Real orden comunico- 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde: a Y. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1922. 1

P. D.,

RUANO

iSeñor Director general de Aduanas.

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Vicepresidente del 

Real Consejo de Sanidad, en comu
nicación fechada en 7 del corriente 
mes, me dice lo que sigue:

“Excmo. S r.: Este Cuerpo consul
tivo en pleno, en sesión celebrada el 
día 4 del corriente, aprobó por una
nimidad el dictamen de su Sección 
de Sanidad exterior, que a conti
nuación se inserta: “La Sección de 
Sanidad exterior, en sesión celebra
da el día 8 de Junio último, acordó 
por unanimidad aprobar la moción 
presentada por la Dirección gene
ral de Sanidad sobre el empleo del 
ácido cianihíd’rico en las prácticas sa - , 
n itarias.” i

Y conformándose con el prein
serto informe, t  A ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se adopte la cianhi- 
drización como procedimiento pre
ferente de desratización y desinsec-, 
tación en los servicios sanitarios 
dependientes de este Ministerio, de
biendo tenerse en cuenta para su 
exaeto cumnlimiento las reglas con
tenidas en la moción presentada por 
esa Dirección general, a continua
ción detalladas:

t.* Las cianhidrizaciones en la 
práctica sanitaria serán siempre di
rigidas personalmente por un fun
cionario Médico, quien' asumirá la 
responsabilidad de las operaciones.

2.® Preparación de los locales.-—
a) Buques.— Ĥa de procurarse que 
el barco se encuentre aislado de 
muelles y de otras embarcaciones, 
y si fuese imprescindible procedei^ 
a la cianhidrización estando atraca
do, lo que únicamente a título de ex
cepción puede aceptarse, se coloca
rán discos guarda-ratas, tiras de 
lona alquitranada, etc., etc., en sus 
amarras y cadenas de ancla.

Las escotillas de las bodegas, so- 
lládos, etc., se ocluirán con los co
rrespondientes cuarteles o cierres, 
recubriéndolos con lonas enceradas. 
Los departamentos que carezcan de 
acceso a la cubierta se cerrarán con 
el mayor hermetismo posible, evi
tando toda comunicación con loca
les que no deban quedar sometidos 
a la acción del gas. Se cubrirán 
igualmente con lonas enceradas las 
lumbreras, portas, portillas, bocas 
de ventilación, etcétera.

El ácido cianhídrico es eficaz aun 
con las bodegas a plena carga (80 
por 100 de ratas m uertas), pero es 
preferible preparar los locales de 
modo que puedan ser llevadas las 
maiiguerás a la parte interior de ellos 
y se permita la circulación del gas.

b) Locales en tierra-■—¡ Se pre
pararán en la forma conocida para 
toda fumigación, debiendo tenerse 
en cuenta que la oclusión de puer
tas, ventanas, chimeneas, grietas, 
etcétera, ha de ser csorTipnlosa en ex
tremo por la iconsiderable toxici
dad del gas empleado. Todas las 
puertas de armarios, cajones de me
sa, cómodas, etc., quedarán abicrtoa, 
disponiéndose todos los efectos de 
forma tal que presenten la mayor su
perficie a] ciontacto del gas.

Ha de comprobarse por el técnico 
^encargado de dirigir la operación 
que el departamento o grupo de de
partamentos cianhidrizados no tie
nen comunicación de ningún gé

nero 'con otros locales habitados, o 
fugas más o menos disimuladas, o 
que, en caso de existir, puedan ser 
perfecta y seguramente evitadas por 
el calafateo con papel engrudado, 
previniendo a sus ocupantes de la 
operación que va a efectuarse y 
aconsejándoles que m ientras ésta 
se verifica permanezcan con las ven
tanas abiertas o, lo que es preferi
ble, abandonen por ese tiempo el 
local.

c) Coches de ferrocorril. — Las 
operaciones de cianhidrización se 
efectuarán en vías o lugares apar
tados, pfocediéndose después a  la

1 oclusión de todas las comunicacio
nes con él exteriGr, cerrando todas

las portezuelas, ventanillas y venti
ladores,, completando con algodones 
o papeles engrudados los cierres 
imperfectos. También se suprim irán 
las comunicaciones con el exterior 
por las jun tu ras de los manillones, 
freno de vacío, entrada de los tubos 
de calefacción, retretes, desagües de 
os lavabos, etc.

En el interior de los coches se 
levantarán los almohadones y se 
m antendrán completamente abier
tas todas las puertas que comuni
quen con el pasillo, si el coche fue
se de este modelo. Las butacas y 
las camas en los departamentos co
rrespondientes estarán extendidas, 
esto es, como si se fuesen a hacer. 
Para la inyección del gas se re 
servarán los orificios que quedan en 
las portezuelas al quitar los co
rrespondientes manillones o llaves, 
introduciéndose por ellos el tubo de 
inyección de las máquinas produc
toras del gas ciahídrico.

di) Todo local antes, de ser clau
surado se cubicará por los procedi
mientos conocidos.

e) El Médico que personalmente 
dirija la operación adoptará todas 
las medidas necesarias para asegu
rarse de que ninguna persona queda 
expuesta a la acción del gas. Para 
ello, y si se tratase de buques, dará 
por escrito las instrucciones que 
considere oportunas al Capitán o 
Patrón, quien acusarán recibo, tam
bién por escrito; procederá a pasar 
lista a la tripulación, reuniéndola 
en locales alejados de la acción del 
ácido cianhídrico, e iinispeccionará los 
locales antes de proceder a su clausu
ra. Queda term inantem ente prohibi
do practicar las operaciones de 
cianhidrización con pasaje a bordo.

iSi se tra tase  de locales en tierra 
se adoptarán idénticas medidas.

f)’ Antes de proceder a  la inyec
ción del gas se protegerán los loca
les que hayan de someterse a 'su  ac
ción con precintos y grandes carte- 
lones con la siguiente inscripción: 
“'Gases asfixiantes. — Peligro de 
m uerte.” '

3L Obtención del ácido cianhidriico: 
Dos tipos de aparatos pueden ser 
empleados en las prácticas san ita
rias: los aparatos de inversión), que 
usan el cianuro en substancia y los 
de válvulas, que funcionan con so
luciones dosificadas d® cianuro. 
Tanto unos como otros generan el 
ácido cianhídrico, haciendo actuar 
el ácido sulfúrico sobre el cianuro 
sódico.

El ácido sulfúrico debe ser de
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6 6® B j  ¡hallarse exento de sal^s de 
hierro y de ácidos nítrico y clorhí
drico, que originan grandes pérdi- 
dás >en la reacción.

El cianuro usado deh»e ,ser prefe
rentemente ei sódico, que en igualdad 

de pesó da un rendimiento de ácido 
cianhídrico superior al potásico, por 
lo que resulta el más eiconómico.

El valor cianógeno no debe ser 
nunca menor de 97 por 100 y no 
debe contener más que indicios de 
cloruros o hallarse exento de ellos- 
Sp manejo exige el uso de guantes 
de goma, para evitar posibles into- 
xifcaciones ai manipulador, el cual se 
abstendrá de fumar m ientras dure 
la operación.

La proporción en que estas subs
tancias entran a form ar parte de la 
reacciión cianógena es la siguiente: 

Cianuro sódico, una parte (peso). 
Acido sulfúrico, una y media par

tes (volumen).
Agua, dos partes (volumen) .
Para la desratización bastará pro

ducir 2,75 gramos de ácido cianhí
drico por metro cúbico, lo que se 
consigue con: j

Ciianuro sódico (128 por 100), cinco 
gramos. \

Acido sulfúrico (66o 7^50 c. c.
Agua, 10,00 c. c.
Para lá desinsección se em plearán ' 

dobles cantidades o se prolongará la 
acción del gas por doble tiempo.

i.'" Tiempo de exposición. — Este 
debe variar en relaciión con la tconcien- 
tración en que se emplee el ácido 
cianhídrico y eil fin que en la opera
ción se persiga. En términos genera
les, y a una concentración de 2,75 gr. 
por metro cúbico, no deben ser infe
riores a una hora para las desrátiza- 
ciones y de hora y imíCdia a dos horas 
para las desinsecciomes.

(5.̂  Apertura de los locales cianhi- 
drizados.—iSiinl idluda alguna es ieste uno 
dé los moimientoiS’ más deliicados de la 
operación, pues él ¡gas, d(e una idenisi- 
dad menor (que la del aire (0,947), tien- 
d'e a  ganaíT' las partes más *élevadtas de 
Hos /locales, y ísii en ellas, romo* ocuíre 
en las' bodegas y Isollados 'de los barcos, 
se encuentran los puntois de acceso, es 
mienester adoptar prietcauciones, para 
njo exponer (a los desiinfectores al pe
ligro que ^supondrían las inhalaciones’ 
id el gas allí concentrado. Comiéncese 
estois casos por diestapar primeramieute 
las mangueras de ventilación, orien
tando isusi pabielloneis en el sentido tíieí 
la corriente, de alire, y una vez así dis
puestos levántese la lona que cubre la 
escotilla po,r dos ángulos opuestos (el, 
babior de proa y el estribor de popa, 
por ejemplo, en cantidad suficiente pa-

*á poder retirar con rapidez un par de 
cuiarteles en /cada ángulo, procurando 
al hacer esto último contener momen- 
táneiamente la respiraclión, o hacíién- 
dloló ¡a través de un pañuelo lO masca-, 
rilla iinojiadios en una solución die glu
cosa, o siimplieimente en agua.

En locales emplazaidios- en tierra pro- 
cédíaise !con i'dénticas precauciones a la 
epertura d'e los huecos de acceso, reti
rándose de isu einfilamiento durante 
cinco minutos, si los iespacios conti- 
guiOiS ieístán provistos de buenos medios 
de ventilación, prolongándose hast/a 
quince, o veinte, sii aquéllos fuesen díe- 
filoientes. En igenerail, un cuarto d)e 
hora es suficiente para que tanto en ¡os 
ioéales emplazadlos en tierra, como en 
los que ocupan la obra muerta de los 
barcos, puedía penetrarsie con las pre
cauciones señialadías (pañuelo o mlasca- 
rilla empapados en s'oluciión de gluicb- 
sa . 0  simpliemente en iagua) en su in
terior y procedeir* a la ap'értura dé las 
ventaiiais, O'jos die buey, etc., saliendo 
de nuevo al exterior /el operador, quien 
antes dé idar icomi¡enizo á las opéíraclo- 
Bies que quedan descritás' se habrá de' 
cerciorar del" rápido y perfecto fun" 
cííiqh amiento de laquellos ¡ciierres, para 
evitar demoras y tropiezos ail llegar 
este momiento.

6.a yeriíi7aridn.---Nada tan variable 
n las operaciones con ácido cianihídri- 
*0 como el tiempo necesario de venti- 
ación, pues depende, no sólo del grado 
dé 'Concentración del gas, sino de los 
nedios naturales qué para verificarla 
)osean y  de los efectos que él local con
tenga. Los loicailes vaciíos (boidegas. ¡de 
buques en lastre, -casas deshabitadas, 
'Cuevas, etc.)  ̂ requieren en general muy 
poco tiemp-o, tanto, que prácticamente 
puede íaútorizarse la pedmianeTiicia en 
ellos, sin cerrar, después de una hora 
(ié estab'leciida ila ventiilación. En los 
que están ocupados por gran número 
de objet OIS y subistanciais que retienen 
el gais (colchonietais, mantas, ropas, e-t- 
céter-a) es nreneste’r  ser cautos', y has
ta después 'die transfcurridias ocho o 
dié'Z horas a pleno aire no dlebei auto
rizarse La píermanenciia len los locales. 
A ser posiiblle, dleb-e en eistoigj casos sa
carse lal aire libre todos los -objetos ab
sorbentes diel gas cliianhídrico, dejáii- 
'doilosi en esta situación 'durante vari-as 
horas.

Cuando priemiiras -de tiempo obli- 
.. guen a habitar los loéales antes de que 
ta ventiiación natural haya podido des
piojar todo el cianhídrilcio, puede re- 
currirse a la ventilaclilón artificial por 
medio de <los 'ap¡aratos Clayton, Marot 
o similares, emjplazandloi la boca de la 
manguera impulsora 'del aire exterior 
én (la parte más díedive, y la de la as- 
piradéra en la más él evada, al objeto

de iestablecer la circuílaciión correspon
diente. I

7 .̂  Alollúdrización.—En casos de- 
terminiad'os, ya sea por la urgencia dé 
rehabilar un locad, o bien por los' nu
meroso.  ̂ objetos abisorbentes del gas 
que en él existiesen, resulta insufi- 
i: i ente y excei^ivamente lenta la venti- 
llaciión, ¡aun acudiendo a procedimi'en- 
tos excepcionales'  ̂ siendo preciso acu
dir en astee casois a lia neutralización 
del ácido cianhídrico. Ello se consigue 
emplleando una mezcla neutralizante, a 
base de formol y acetona, ya sea en 
pulverizaciones, o bien, y es el proce
dimiento preferible, por vaporización. 
En uno y otro caso deberá actuar la 
mez'cla alolbidrizante durante media 
hora.

La mezicla isé formula de 'esta ma
nera: ;

Eormalina all 40 por tOO, iséis piarles.
Acetona corriente, cuatro partes.
Alícoholl deísnatural'iizado de 90°, tfies 

partes.
Agua, nueve partes.
ía) Pulverización. —̂ Se emplearán 

cuallquiera dé los aparatos pulvePiza^ 
dores comúnmente usados' en prácticas 
sanitaria/s, haciéndoisie lactuar la mezcla 
neutralizante 'Con prefeirencia sobre ta- 
pizaidos, cortinas, etc-, en la proporción 
de 5 c. o. p/or metro cuadrado de su
perficie de local.

b) Vaporización— iSe utilizará uii 
aparato formóigeno 'Cualqniera (Hot- 
ton; AdlU'et), aprovechando paia la in
yección los mismos orifiélios' por los 
cuales se introdujo el ácido cianhídri- 

o, si se empleó aparato de válvulas, 
^ara alolhidrizar un metro cúbico de 
ocal cianhidrizado (cinco graimos de 
ianuro sódico por metro cúbico) se 
>recisan 22. c. c. de la mezcla neutra- 
izante.

8."" Accide7ites‘—Jjdi toxicidád ex- 
remada del ácido cianhidrico requiere 
in escrupuloso cuidado en .su_ manipu- 
a'cidn, pudiendo ocásionarse serios aé- 
ddentés si no se cumíplen con todo ri- 
mr las precauciones que en el curso d e ' 
.̂stas realas se señálan.

Los síntomas de intoxicación cianhí
drica 'Son los siguientes: s'ens'ación de 
picor 'BU boca y faringe; sabor ácido 
imargo, líger ,̂ sialerrea; congestión fa
cial y /conjuntival primero, isquemia 
después; opre,s/ión torácica, l le g a n d o  a 
viéceis la  ̂verdadero dolor precordial; 
vértigo como de embriaguez; ce'falal- 
gia; flojedad en las extremi'dades in > 
feditores y torpeza en los movimientos; 
náuseas y vómitos; (aceleración respi-^ 
ratoria y de pulso, primero, y retardo 
más tardé; parálisis', icon o sin ¡con- 
tracturas; dilatación pupilar acentúa
la, con mirada como de terror; muerte
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arparle,nte y, por último, muerte realL 
A veoos 0il 'estado d'e muerte aparente 
se protlonga rnuoilio.

Para oVitar la ántoxicardón, se re:co- 
miieTiída coiitenier’ la resipiraciión mien- 
triais ise permanezica en ol ilcoaíl cianlii- 
drizado; tapar la boca y nariz con un 
pañuelo mojadú en ¡agua y usiar mas
car illas iCiOin espionjas empapadas >en 
solución die ;gHuco)Sa. ;

Las dntoxi'caciones ildigeras se com- 
ba/tjein haciendio reispírar aire mezcla
do con vaporéis de amoníaco. I^as más 
atcentuiadas’ ¡se tratan con respiración 
artificiad, pirolongándoíla si es niecera
rio durante una hora o más ; iinyeccilón 
Intramusiciular de hiposu'lfito sód'icio ad 
8 por 100; inhalaciones amoniacales 
prolongadiaiS'; inyecciiiones de ¡adlrenali- 
na y bebidas 'aScadánas-ferruiginíOsas.

En das intoxi-cacioneiS por víia digets- 
tiva ise ladiminiistrará al paciente cada 
diO'3' horas un vaso ‘de leche con una 
cucharada de carbonato de hierro (en 
total tres cucharadas de oarbonato de 
hierro) y ejercicio hasta producir su
dación.

9.a Autorización de rehabitabüi- 
dad de los [locales cianhidrizados.— 
Esta es de la exciliusiva competencia del 
Módico que personallímiente diriija la 
operación, iquien antes die iMbrarla ob- 
tendirá el pleno convencimiento de iqjue 
ningún peligro lamenaza ya a los que 
d¡e Cilla hagan uso. 'Para ello recurrirá 
a cuiantas pruebas estime ^oportuno, 
siiendo de rigor:

1.̂  La expe.riitmentación con resul
tado negativo sobrie un animal de los 
comúnmente utiiliizad'os eh los labora
torios (cobaya, ícdnejO', rata, etc.), el 
cual habrá de permanecer durante 
media hora ¡sin acusar trastomo algu
no en él punto que ise considere menos' 
ventilado del locial isoimetido a la cian- 
hidbiz'aiclilón; y

2.® Recorrer ú (insipeccionar el Mé- 
diiico' todos y ;oadia uno de lois locales 
tratados.

10. Mercancias. — 'Aun cuando eil 
ácido cianhídrico no ataca» en general» 
a las mercancías, conviene no someter 
a su acción los alimentos líquidos con
tenidos en recipientes abiertos, o par
cialmente ícerrados, siendo ésta la úni

ca limitación que debe tenerse en 
cuenta.

'De R'ecl orden lo digo a V. I. pai^ 
su conocimiento y efectos 'oportunois. 
Dios guardó a V. L muchos años. Ma
drid, 31 de Jullio d!e 1922.

PINIES
Señor Director' general de Sanidiad.

 -

ADilNmÁfílON CENTRAL

MÍNISTE8Í0 BE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

SUBSECHETilRiA
Se halla vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca la cátedra de 
Lengua y Literatura españolas, do
tada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en loa. Reales decretos de 
30 de Abril de 1915 y 15 de Julio 
de 1921, y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición 
SiC requiere estar comprendido en 
el artículo 9.° del Real decreto de 15 
de Julio de 1921, condiciones que 
habrán de reunirse antes de term i
nar el plazo de> esta convocatoria.

Los aspirantes’ presentarán sus 
solicitudes en este Ministeirio, por 
conducto de los Jefes Re ios Esta
blecimientos’ en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad legal; pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios a 
que se irefiere el artículo 7.<> del men
cionado Reglamento.

ET día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo a  los ejercicios entrega
rán  al Presidente un trabajo de in- 
vesitigacíón o doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requi
sitos sin los' cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las opo
siciones. '

Este anuncio deberá publicarse 
en |los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1922.—Ei 
Subsecretario, Gastel.

(Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral la cátedra de Química orgánica, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
opiosición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en lo-s Reales decretos de 
30 de Abril de 1915 y 15 de Julio 
de 1921, y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
'0] Reglamento de 3 de Abril de 1910.

Para ser , admitido a la oposición 
S.0 requiere estar comprendido en 
el artículo 9.̂  ̂ del Real decreto de 15 
de Julio de 1921, condiciones que 
habrán de reunirse antes de term i
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes' presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes ¿e los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios,, en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la 
publicación de (este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad ilégal; pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios a 
que se refiere el artículo 1 del men
cionado Reglamento.

El día que los opositores deban  ̂
presentarse al Tribunal para dar \ 
comienzo a  los lejercioios entrega
rán al Presidente un trabajo de in 
vestigación o doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requi
sitos sin tos' cuales no 'podrán ser 
admitidos a tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid,' 20 de Julio de 1922.—El 
Subsecretario, Gastel. . , ,

Sucesores de Eivadeneyra (S. A.). Pitseo de San Victote, 20. Tei. J Sifi.


